
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE ADMISIÓN 2015 

  

Antes de inscribirse en el Proceso de Admisión, los postulantes deben leer 

cuidadosamente los Términos y Condiciones, los cuales se entienden conocidos y 

aceptados al momento de cursar su inscripción. 

Aceptación de condiciones generales. La inscripción se inicia con la aceptación, por parte 

de los postulantes, de las condiciones generales del Proceso de Admisión, las cuales 

declaran conocer y aceptar. Las condiciones generales, contemplan básicamente los 

siguientes aspectos: 

1. Declaración de conocimiento y aceptación respecto de las normas y plazos que 

rigen el Proceso de Admisión.  

2. Declaración de conocimiento y aceptación de los derechos y deberes del postulante.  

3. Declaración de conocimiento y aceptación de que las únicas fuentes válidas de 

información respecto a las diferentes etapas del proceso y sus requisitos las 

constituyen el Sistema Único de Admisión del CRUCH y el DEMRE, por medio de 

sus respectivas páginas web, siendo responsabilidad del postulante informarse a 

través de ellas. Asimismo, declara aceptar la publicación de sus resultados PSU® y 

de postulación, a través de la página web del DEMRE.  

4. Declaración de conocimiento y aceptación de que una vez cancelado el arancel de 

inscripción no procede devolución alguna del mismo.  

5. Declaración de conocimiento y aceptación que autoriza a la Universidad de Chile 

para utilizar sus datos personales, ingresados a su base de datos, para los fines que 

estime pertinente, siempre y cuando digan relación con el Proceso de Admisión, 

estudios estadísticos sobre el proceso a realizar por el CRUCH, y a las becas y 

créditos asociados a dicho proceso.  

6. Declaración de conocimiento y aceptación de que los folletos de prueba se 

encuentran protegidos por los derechos de propiedad intelectual, estando 

expresamente prohibida su reproducción total o parcial, razón por la cual el folleto 

debe devolverse íntegramente al momento de concluir las pruebas. El 

incumplimiento de esta disposición conllevará a la exclusión inmediata del actual 

proceso, y dará origen a un procedimiento de investigación a fin de determinar las 

responsabilidades comprometidas y eventuales sanciones.  

7. Declaración de conocimiento y aceptación, de que para la aplicación de las pruebas, 

el postulante inscrito debe concurrir y rendirlas de forma individual, sin dar, pedir o 

recibir ayuda durante el desarrollo de las pruebas.  

8. Declaración de conocimiento y aceptación de que en caso de existir cualquier 

discrepancia entre la información contenida en la tarjeta de identificación y los 

listados oficiales de aplicación priman estos últimos, toda vez que reflejan con 

fidelidad la información contenida en el sistema al momento del cierre de archivos. 

Es responsabilidad exclusiva de cada postulante revisar, antes de la fecha de cierre 

de archivos, que no exista ningún error en los datos y preferencias por él ingresados.  



9. Declaración de conocimiento y aceptación de que las únicas respuestas válidas para 

los efectos del cálculo de puntajes son las consignadas en la hoja de respuestas 

correspondiente.  

10. Declaración de conocimiento y aceptación de que la única información válida para 

efectos del puntaje obtenido en la PSU® es la contenida en la base de datos 

DEMRE, entregada a cada una de las universidades del CRUCH, y a las 

universidades privadas adscritas al Proceso y demás portales habilitados para esos 

efectos, careciendo de toda validez legal las impresiones de pantalla que los 

postulantes puedan realizar de sus puntajes a través de los portales habilitados.  

11. Declaración de conocimiento y aceptación de que en caso de existir una duda 

razonable sobre los puntajes obtenidos en la PSU®, por parte del postulante, éste 

puede solicitar la verificación de los mismos. Esta solicitud debe hacerse 

personalmente ante la Secretaría de Admisión correspondiente y durante el día 

establecido en el calendario oficial: 22 de diciembre de 2014.  

 

En la etapa de “Datos del Inscrito” (Figura Nº 4) aparecen los campos referentes a 

Antecedentes Personales, Antecedentes Escolares y Antecedentes de Rendición. Algunos 

de éstos cuentan con información que ya está ingresada en el sistema. En tanto que otros 

sectores debes completarlos con la información requerida, particularmente aquellos 

señalados con un asterisco (*), que son de carácter obligatorio para continuar el proceso de 

inscripción. 



 

Figura Nº 4 

Antecedentes Personales:  

En esta área aparece y se ingresa información referida a antecedentes personales. Debes 

ingresar Nacionalidad y Ocupación. En tanto que los campos de Género (masculino o 

femenino) y Fecha de Nacimiento ya los encontrarás con información preestablecida. 

Antecedentes Escolares:  

En esta área se hallan los campos que contienen tus antecedentes escolares. En caso que 

pertenezcas a la Promoción del Año –cursando actualmente 4º Medio-, aparecerán 

completos los campos Tipo de Inscrito, Establecimiento Educacional, Rama Educacional, 

Año, Región y Provincia de Egreso.  



El único campo sin información –en el caso de Promoción del Año- será el Promedio de 

Notas de Enseñanza Media (NEM), el cual será ingresado al finalizar el año escolar por tu 

establecimiento educacional. 

En el caso de inscritos de Promociones Anteriores, todos los campos de esta sección 

aparecerán completos. En caso que registre en el sistema su Nota de Egreso de Enseñanza 

Media, todos los campos de esta sección aparecerán completos. 

 

ATENCIÓN:  

LA PERSONA QUE SEA PROMOCIÓN ANTERIOR Y NO REGISTRE NOTAS 

DE ENSEÑANZA MEDIA NO SE PODRÁ INSCRIBIR HASTA EL MOMENTO 

QUE EFECTÚE LA ENTREGA DE ÉSTAS EN LA SECRETARÍA DE ADMISIÓN 

CORRESPONDIENTE.  

Antecedentes de Rendición  

En esta área, ubicada en la parte inferior de la pantalla (Figura nº 5), debes seleccionar al 

menos una Prueba Electiva a rendir, como también debes escoger la Sede de Rendición.  

 

Pruebas Electivas:  



Existen dos (2) pruebas electivas, de las cuales, debes seleccionar al menos una de ellas, u 

optar por rendir ambas:  

 Prueba de Historia y Ciencias Sociales  

 Prueba de Ciencias. 

Para seleccionar las pruebas electivas debes marcar el casillero ubicado al lado del nombre 

de la opción (Figura nº4). Si seleccionas la prueba de Ciencias, debes indicar además el 

módulo a rendir (sólo se puede seleccionar un (1) módulo):  

Módulos Prueba Ciencias:  

 Biología  

 Física  

 Química 

Prueba Electiva de Ciencias para Técnico - Profesional 

Los egresados de establecimientos Técnico Profesional que deseen rendir la prueba de 

Ciencias deberán elegir entre los módulos de Física, Química, Biología o Técnico 

Profesional. En este último caso, sólo se incluyen contenidos de Ciencias de I y II año 

Medio. 

 

Sede de Rendición:  



Mediante este selector, debes elegir la Sede de Rendición más cercana a su domicilio o en 

la cual deseas rendir la PSU. 

 

Figura N º 5  

Difusión de los Locales de Rendición 

La Sede de Rendición es la comuna o localidad donde rendirás la PSU. El Local de 

Rendición, en tanto, es el lugar -colegio- hasta donde deberás acudir a rendir las pruebas; 

éstos se informarán semanas previas a la aplicación de la PSU a través de una publicación 

oficial y el sitio web www.demre.cl . 

ATENCIÓN: 

En caso que tus datos personales no aparezcan en los antecedentes escolares, o éstos sean 

incorrectos, debes ponerte en contacto con la Secretaría de Admisión más cercana. 

Para conocer cuáles son las Secretarías de Admisión, puedes consultar en esta sección de 

nuestra página, o llamando a la Mesa de Ayuda al teléfono (2) 2978 38 06 . 

  

En la sección Dirección Particular (figura N° 6) podrás ingresar, ver y/o modificar la 

dirección particular (calle, número, población, comuna, provincia y región) y teléfono. 

Además, deberás ingresar una dirección de correo electrónico que utilices frecuentemente.  

http://www.demre.cl/secretarias.htm


Los campos con asteriscos (*) son obligatorios. 

 

Figura Nº 6  

EL CORRECTO INGRESO DE ESTOS AYUDARÁ EN LA RECUPERACIÓN DE LA 

FUTURA CLAVE EN CASO DE EXTRAVÍO. 

  

Correo Electrónico:  

Campo para ingresar el correo electrónico (particular, laboral, estudiantil u otro), que 

permitirá mantener contacto con el inscrito. 

 



Figura Nº 7  

  

ATENCIÓN: ES IMPORTANTE INGRESAR UN CORREO PERSONAL VÁLIDO. SE 

ENVIARÁ LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN. A ESTA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA, UNA VEZ FINALIZADA LA INSCRIPCIÓN.  

El formulario de inscripción contempla una sección de Datos Socioeconómicos (figura 

N°7) que tienen datos obligatorios y opcionales a completar. Para el primero de los casos, 

deberás completar estado civil, ingreso bruto familiar y cobertura de salud. 

Los campos opcionales, en tanto, tienen por objetivo obtener una referencia del eventual 

financiamiento de los estudios, ocupación de los padres y nivel educacional de éstos, entre 

otros. 

Áreas a Completar: 

 Antecedentes Socieconómicos del Inscrito (obligatorio) 

 Ocupación Principal del Padre (opcionales) 

 Ocupación Principal de la Madre(opcionales) 

 Rama de Actividad Económica del Padre(opcionales) 

 Rama de Actividad Económica de la Madre (opcionales) 



 



Figura Nº 8 

Antecedentes Socioeconómicos  

Campos que debes completar sobre origen y montos estimados para el financiamiento de 

estudios superiores (Figura nº 8). 

 

Figura Nº9  

Ocupación de los Padres  

Área opcional (figura nº 9) para identificar la ocupación de tus padres. Sólo puedes 

seleccionar una opción para cada progenitor. 

 

Figura Nº 10 



En esta etapa de la inscripción, cuando ya se ingresaron todos los datos, aparecerá en 

pantalla el acceso para utilizar la Beca Junaeb –para el caso de los inscritos de la 

Promoción del Año de Colegios Municipales o Particulares Subvencionados (gratuito)- o 

Pagar Arancel – correspondiente a los alumnos de IV Medio (Promoción del Año) de 

Colegios Particulares Pagados y Promociones Anteriores. 

En el caso de los alumnos de IV Medio de Colegios Municipales y Particulares 

subvencionados sólo aparecerá en el selector la opción “Inscripción Beca Junaeb”. 

En el caso de los alumnos de IV Medio de Colegios Particulares Pagados y aquellos que 

egresaron en años anteriores (Promociones Anteriores) aparecerán los diferentes métodos 

de pago del arancel único de $27.520.-.  

Métodos de Pago: 

 Imprimir Cupón de Pago: Obtendrás un cupón de pago que deberás cancelar en el 

Banco de Chile. Posterior a su cancelación deberás esperar 24 horas para reingresar 

al Portal del Postulante, utilizando como clave el folio del cupón de pago, para 

imprimir tu Tarjeta de Identificación.  

 Sistema Webpay: Sistema on line para cancelar mediante tarjetas de crédito 

bancarias (Visa, Mastercard, American Express, etc). 

  

http://www.demre.cl/instr_incrip_p2015_paso4b.htm
http://www.demre.cl/instr_incrip_p2015_paso4a.htm
http://www.demre.cl/instr_incrip_p2015_paso4a.htm
http://www.demre.cl/instr_incrip_p2015_paso4b.htm


 

Figura Nº 11 

 

En caso de ser estudiante de IV Medio de algún establecimiento Municipal o Particular 

Subvencionado, la inscripción para la PSU será gratuita mediante la Beca que entrega la 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB).  

Para obtener este beneficio, debes marcar en el selector la opción “Inscripción Beca 

Junaeb”.  

http://www.junaeb.cl/


Aparecerá en pantalla un mensaje emergente (pop-up) que indica que al completar el 

formulario de la Junaeb y adjudicarte la Beca te comprometes a asistir a la aplicación de la 

PSU. Para continuar debes presionar ACEPTAR. 

 

Figura nº16 

Se abrirá una nueva pantalla con el formulario (figura nº17) que deberás completar hasta 

obtener la Constancia de Beca -documento que tiene un número de folio que servirá como 

nueva clave de acceso al Portal del Postulante-.  

  

Las áreas a completar son:  

 Antecedentes Generales del Alumno: Datos personales y domicilio familiar.  

 Antecedentes Académicos: Datos enseñanza media, rendimiento académico y 

ayudas estudiantiles recibidas. 

 Antecedentes Socioeconómicos del Grupo Familiar.  

ATENCIÓN: TODOS LOS DATOS SON OBLIGATORIOS.  



 



Figura Nº 17 

Una vez ingresados todos tus datos, debes presionar el botón "Inscribirte". Posteriormente 

se abrirá una pantalla (Figura nº 19) para confirmar tus datos y la Beca Junaeb se te será 

asignada. En caso de aceptar, ya no podrás efectuar modificaciones en los datos. 

 

Figura N º 18  

En caso que el postulante no cumpla con los requisitos para obtener la Beca Junaeb para la 

PSU, aparecerá en pantalla un mensaje que detalla las razones por las cuales no recibirá el 

beneficio (Figura nº 19) 

 



 

Figura N º 19  

Confirmada tu inscripción aparecerá un mensaje señalando que ésta ha sido cursada y que 

fuiste beneficiado con la gratuidad para participar en el Proceso de Admisión 2015. Se te 

invita a seguir los pasos señalados para imprimir la Constancia de Beca y, posteriormente, 

obtener la Tarjeta de Identificación.(Figura nº 20).  

UNA COPIA DE LA CONSTANCIA DE BECA SE ENVIARÁ AUTOMÁTICAMENTE AL 

CORREO ELECTRÓNICO QUE INGRESASTE EN LA PRIMERA PARTE DE LA INSCRIPCIÓN. 

  



 

Figura Nº 20 

Al presionar el botón Imprimir, el sistema generará un documento en formato PDF 

titulado Constancia de Beca (figura nº 21) que contendrá un número de folio, que se 

convertirá a partir de este momento en la clave para acceder al Portal del Postulante. Esta 

nueva clave reemplazará a tu fecha de nacimiento que utilizaste para acceder hasta este 

momento, y que pasado 24 horas hábiles desde la impresión de este documento debes 

ingresar al Portal del Postulante para Imprimir tu Tarjeta de Identificación.  

Recuerda conservar este documento. Esta Constancia no certifica la inscripción. Deberás reingresar al 

Portal del Postulante 24 horas después de obtener este documento para imprimir la TARJETA DE 

IDENTIFICACIÓN. 



 

Figura nº 21 

Requisitos Beca Junaeb para la PSU  

1 - Pertenecer a establecimientos municipalizados o particular subvencionados  

2 - Estar cursando actualmente IV Año de Educación Media (Promoción año 2014). 

3 - Haberse inscrito para rendir la PSU previamente y completar el formulario de 

postulación del Sistema Nacional de Becas que se desplegará al momento de inscribirse en 

el DEMRE y optar por la Beca JUNAEB para la PSU. 

 



Exclusiones 

 Personas egresadas de promociones anteriores. 

 Estudiantes extranjeros sin nacionalidad chilena, estudiantes chilenos que hayan 

egresado de su educación secundaria en el exterior 

 

El proceso de inscripción termina con la impresión de la Tarjeta de Identificación, 

documento que deberás presentar de forma obligatoria junto con la cédula de identidad, al 

momento de rendir las Pruebas de Selección Universitaria (PSU). 

 

Figura Nº 22 

Para obtener la Tarjeta de Identificación -posterior a la cancelación del valor 

correspondiente a la inscripción mediante alguna de las formas de pago o haber sido 

beneficiado por la Beca Junaeb para la PSU-, debes reingresar al sistema de inscripción 

mediante tu Usuario (cédula de identidad o pasaporte), y Clave, la cual será, para este caso 

y el resto del Proceso de Admisión, el folio del cupón de pago, el número de transacción 

electrónica o el número del folio de la Constancia de Beca Junaeb. Esta nueva clave 

reemplaza tu fecha de nacimiento, utilizada durante la primera etapa de la Inscripción. 

¿CÓMO INGRESAR AL PORTAL DEL 

POSTULANTE PARA OBTENER TARJETA DE 

IDENTIFICACIÓN? 

 USUARIO: Número de Cédula de Identidad o Pasaporte 

 CLAVE: Número de folio de Cupón de Pago (cancelando arancel) o de Constancia 

de Beca  



ATENCIÓN: En caso que hayas extraviado tu número de folio, rescátalo a través del 

Recuperador de Clave. Revisa el instructivo. 

  

Ya en el sistema, debes dirigirte a la última pestaña rotulada como Tarjeta de 

Identificación (Figura nº 23), ubicada en el mismo lugar que antes ocupaba la pestaña 

Cupón de Pago.  

Ahí encontrarás una imagen de visualización de tu tarjeta. Al presionar el botón Imprimir 

se generará un documento en formato PDF, el cual deberás imprimir para ser presentado 

durante la aplicación de la PSU junto a tu cédula de identidad. 

 

Figura Nº 22 

http://recuperaclave.demre.cl/recuperaclave/
http://demre.cl/inst_recupe_02.htm


Imprime el documento PDF (Figura nº 23) en una hoja de papel, blanca, tamaño carta y con 

orientación vertical. No lo deteriores y tampoco lo plastifiques.  

 

Figura Nº 23 

A través del Portal del Postulante, utilizando las mismas claves de acceso empleadas para la 

obtención de la Tarjeta de Identificación, podrás efectuar todas las siguientes etapas del 

Proceso de Admisión: 

 Conocer tu local de rendición 

 Postular a las diferentes carreras de las Universidades del Consejo de Rectores  

 Obtener copia de tu Tarjeta de Identificación. 

 



ATENCIÓN: 

EN LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN NO APARECE REGISTRADO EL LOCAL 

DE RENDICIÓN. EL COLEGIO DÓNDE RENDIRÁS LA PSU SE INFORMARÁ EL 

JUEVES 20 DE NOVIEMBRE A TRAVÉS DE ESTE SITIO WEB. POSTERIOR A SU 

PUBLICACIÓN, TODAS LAS TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN CONTENDRÁN 

ESTE DATO. 

 


